
 
 
 

 

 

 
 

 
 

PRECIO PÚBLICO POR REALI

POR LA CONCEJALÍAS DE PA

LOS MAYORES. 
 

ARTÍCULO 1. OBJETO Y FUND
 

Esta Entidad Local, en uso de

Decreto Legislativo 2/2004, d

de Haciendas Locales, estab

talleres organizados por la co

de los mayores. 

 
ARTÍCULO 2. HECHO IMPON

 
El hecho imponible estará co

por las Concejalías de particip

 
ARTÍCULO 3. OBLIGADOS AL

 
Están obligados al pago de Pr

se refiere el artículo 35.4 de

servicios y actividades que co

 

ARTÍCULO 4. CUANTÍA. 
 

1.- La cuantía del presente pr

A.- CURSOS Y ACTIVIDADES 

1.- Titulares de la tarjeta ciud
 
 

Concepto Opción de pago curso o 
taller NO comp

 MES

Manualidades 

Cerámica 

Mimbre 

Bailes de salón 

Gimnasia 

Otros 

IZACIÓN DE ACTIVIDADES, CURSOS Y TALLERES

ARTICIPACIÓN CIUDADANA, COHESIÓN SOCIAL Y

DAMENTO LEGAL. 

e las facultades contenidas en los artículos 41 a

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re

blece el precio público por realización de  acti

oncejalías de participación ciudadana, cohesión s

NIBLE. 

onstituido por la prestación de servicios y activid

pación ciudadana, cohesión social y promoción de

L PAGO. 

recio Público,  las personas físicas y jurídicas y las

e la Ley General Tributaria, que disfruten,  utilic

onstituyen el hecho imponible del presente precio

recio público será la siguiente: 

udadana 

Opción de pago curso o 
taller NO completo. 

MES 

Opción de pago curso o 
taller NO completo. 

TRIMESTRE 

Opción de pago curso 
o taller completo. 

16,29 € 48,88 € 

20,37 € 61,11 € 

23,43 € 70,28 € 

10,19 € 30,56 € 

10,19 € 30,56 € 

20,37 € 61,11 € 
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ES ORGANIZADOS 

Y PROMOCIÓN DE 

a 47 y 127 del Real 

efundido de la Ley 

ividades, cursos y 

social y promoción 

dades organizadas 
e los mayores. 

las entidades a que 

cen o soliciten los 

cio público. 

Opción de pago curso 
o taller completo. 

ANUAL 

130,54 € 

163,17 € 

187,65 € 

81,58 € 

81,58 € 

163,17 € 



 
 
 

 

 

 
 

 
 

2.- No titulares de la tarjeta ci
 
 

Concepto Opción de pago curso o 
taller NO completo.

 MES

Manualidades 

Cerámica 

Mimbre 

Bailes de salón 

Gimnasia 

Otros 

 
 

 
B.- HUERTOS URBANOS ECOS

 
 
 
 
 
 
 

2.- A los efectos de determin

tarjeta ciudadana se efectuará

solicitar  la  actividad  y/o  c

considerado como ingreso a c
 

 
 

ARTÍCULO 5. OBLIGACIÓN DE
 

La obligación de pagar el pre

que comprenden el hecho im

depósito previo de su importe

 
 

ARTÍCULO 6. NORMAS DE GE
 

a) PERIODO.- 

 
Con carácter general el perio

y comprende desde el mes d
 

Para las actividades de caráct

determine el servicio municip

Las tarifas del precio público se

Primer Trimestre: 1 de octubre

Segundo Trimestre: 1 de enero

Tercer Trimestre: 1 de abril a 
 

Concepto Importe ANUAL

Por huerto 59,11 

ciudadana. 

Opción de pago curso o 
taller NO completo. 

MES 

Opción de pago curso o 
taller NO completo. 

TRIMESTRE 

Opción de pago curso 
o taller comp

19,55 € 58,66 € 

24,45 € 73,35 € 

28,12 € 84,34 € 

12,22 € 36,67 € 

12,22 € 36,67 € 

24,45 € 73,35 € 

SOCIALES: 

nar la tarifa a aplicar, la acreditación de la cond

ará mediante la presentación de la misma en

curso.  Cualquier  ingreso  efectuado  hasta  e

cuenta o depósito previo 

DE PAGO. 

ecio público nace desde que se soliciten los serv

mponible del presente precio público, si bien 

rte total o parcial. 

ESTIÓN. 

odo de las actividades y cursos  se regirá por el 

de octubre de cada año, hasta el mes de junio del

ácter temporal el periodo de la actividad, servicio 

pal correspondiente. 

se prorratean por trimestres de la siguiente form

re a 31 de diciembre. 

ro a 31 de marzo. 

 30 de junio. 

Importe ANUAL 

59,11 € 

2
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Opción de pago curso 
o taller completo. 

ANUAL 

156,64 € 

195,81 € 

225,19 € 

97,91 € 

97,91 € 

195,81 € 

ndición de titular de 

n el momento de 

el  momento  será 

vicios y actividades 

 se podrá exigir el 

 calendario escolar 

l año siguiente. 

 o curso  es el que 

ma: 



 
 
 

 

 
 
 
 
 

Para las actividades de caráct

determine el servicio municip

 

 

b) PAGO. 

 

El Ayuntamiento podrá exigir el pago del primer trimestre  de la temporada, en el caso de 

actividades de carácter anual o de temporada escolar, por autoliquidación

matrícula correspondiente. El pago d

mediante padrón de recibos po

 

Existe la opción de pago del c

importe total según la tarifa e
 

Para el caso de altas en la

autoliquidación el trimestre d
 

Para las actividades de caráct

actividad, mediante autoliqui

 

c) BAJAS. 

 
Las bajas, para que surtan e

Ciudadano antes del inicio de

la temporada. 

 

También surtirán efectos las 

informe del Servicio Municipal,

el mismo trimestre de efectos

 

d) DEVOLUCIONES. 
 

Cuando por causas no imputa

desarrolle, procederá la devo

 

Lo no asistencia por causa im

importe. 

 

Cuando no se pueda asistir

hospitalario del alumno, se 

naturales. Para ello es necesario

 

En caso de baja en el curso

mediante la opción de pago

proporcional trimestral calcula

 
 
 
 

ácter temporal el periodo de la actividad, servicio 

pal correspondiente. 

Ayuntamiento podrá exigir el pago del primer trimestre  de la temporada, en el caso de 

ctividades de carácter anual o de temporada escolar, por autoliquidación

ndiente. El pago del resto de los trimestres de estas activ

or periodos trimestrales anticipados 

curso completo de forma anual mediante autoli

establecida. 

la actividad, el pago se realizará de la sigu

de alta y mediante padrón de recibos el resto de l

arácter temporal, el pago se realizará por el im

idación y en el momento de solicitar la misma. 

efectos, se presentarán por escrito en el Servic

e la actividad, o en su defecto antes del inicio de

 bajas presentadas fuera del plazo  indicado sie

al, se acredite la no asistencia y la vacante haya 

s de la baja. 

tables al obligado al pago, el servicio o la activid

volución del importe correspondiente. 

mputable al obligado al pago no genera derecho a

asistir a la actividad por enfermedad grave que 

 procederá a prorratear el importe de la acti

sario que se acredite mediante informe médico ju

rso o actividad y habiendo abonado el importe 

o completo de forma anual, el importe a devo

lada según la opción de pago no completo trimest

2
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1
  o curso  es el que 

Ayuntamiento podrá exigir el pago del primer trimestre  de la temporada, en el caso de 

ctividades de carácter anual o de temporada escolar, por autoliquidación al formalizar la 

vidades se realizará 

liquidación y por el 

guiente forma: Por 

los trimestres. 

mporte total de la 

icio de Atención al 

e cada trimestre de 

mpre que,  previo 

 sido cubierta para 

dad no se preste o 

a la devolución del 

 requiera ingreso 

tividad por meses 

ustificativo. 

 total de la tarifa 

volver será la parte 

stral. 



 
 
 

 

 
 
 
 
ARTÍCULO 7. DEUDAS. 

 
 

Las deudas podrán exigirse

establece en el artículo 46.3 

aprueba el Texto Refundido d

 
 
ARTÍCULO 8. INFRACCIONES 

 
En todo lo relativo a la calificaci

corresponda, en cada caso, se

General Tributaria. 

 

La falta de pago supondrá la

cantidades devengadas y no sat

 
ARTÍCULO 9. LEGISLACIÓN APL

 
En todo lo no previsto en la 

2/2004, de 5 de marzo, por e

Haciendas Locales, la Ley 7/1

Ley General Tributaria, la Ley 

Ordenanza Fiscal General apro

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente Ordenanza entrará

la Provincia de Guadalajara y

permaneciendo en vigor hasta

 

MODIFICACIONES 

PLENO 

02-11-2020 

 

rse por el procedimiento administrativo de ap

 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Y SANCIONES. 

ficación de la infracción, así como a las sanciones

se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y si

la suspensión inmediata del servicio, sin perjuicio

satisfechas por la vía de apremio. 

PLICABLE. 

 presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de

 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públic

obada por este Ayuntamiento. 

trará en vigor el mismo día de su publicación en el

y será de aplicación a partir del día siguiente a 

sta que se acuerde su modificación o su derogació

BOP 

30-12-2020 (246) 
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premio, según se 

arzo, por el que se 

s que a las mismas 

siguientes de la Ley 

icio del cobro de las 

n el Real Decreto 

 Reguladora de las 

e Régimen Local, la 

licos, así como en la 

l Boletín Oficial de 

 dicha publicación, 

ón expresa. 


